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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, marzo 8 de 2022. La 

dejo en el sentido que revisada la demanda presentada, se 

observa que la accionada LIBIA ARENAS MARÍN, reside en 

Padua (Tolima), del señor REINEL JIMÉNEZ BERMÚDEZ, sólo se 

aportó número telefónico y de LIAM ANDRÉS RIVERA 

CARDONA no se allegó registro civil de nacimiento con nota 

de reconocimiento.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No.  037 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, ocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de este proceso 

de DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por MIRIAM EDID RIVERA CARDONA, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de LIBIA ARENAS 

MARÍN, REINEL JIMÉNEZ BERMÚDEZ, LIAM ANDRÉS RIVERA 

CARDONA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANDRÉS 

JIMÉNEZ ARENAS. 

 

Ha pasado a despacho la demanda para resolver sobre su 

admisibilidad, previas las siguientes, 

 

 



C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Pretende la parte actora, se adelante en este despacho el 

proceso ya referenciado, observándose en el escrito de 

demanda que la accionada LIBIA ARENAS MARÍN, reside en 

el corregimiento de Padua, del municipio de Fresno (Tolima). 

Del demandado REINEL JIMÉNEZ BERMÚDEZ se desconoce su 

domicilio y de LIAM ANDRÉS RIVERA CARDONA no se allegó 

registro civil de nacimiento con nota de reconocimiento 

 

En relación con la competencia en esta clase de procesos, 

se estableció en el artículo 28, numeral 1º del Código 

General del Proceso: 

 

“ …En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado….. “. 

 

De lo anterior se deduce que la competencia para conocer 

de este proceso le corresponde al Juzgado Promiscuo de 

Familia del municipio de Fresno (Tolima). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales Caldas. 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de 

DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por 

MIRIAM EDID RIVERA CARDONA, actuando a través de 

apoderado judicial en contra de LIBIA ARENAS MARÍN, 

REINEL JIMÉNEZ BERMÚDEZ, LIAM ANDRÉS RIVERA CARDONA y 



HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANDRÉS JIMÉNEZ ARENAS, 

por lo expuesto. 

 

2º. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo de Familia 

del municipio de Fresno (Tolima), como asunto de su 

competencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z     
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